PREGUNTAS Y RESPUESTAS FRECUENTES
 SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO
 
1.  ¿Como se tramita un permiso para utilizar un espacio público para actividades de un solo día?
 
Respuesta: A la ciudadanía se le informa que estos permisos se tramitan mediante oficio remitido al Secretario de Gobierno o al Despacho del Alcalde y se le dice que una vez recibida la solicitud y este se analiza y se revisa en el cuaderno control de permisos si es en el parque, y se procede a pasarlo al despacho para aprobación y se hace Resolución de permiso la cual se entrega copia al ciudadano.
 
2. ¿Cómo se otorga permiso para fiestas en casas privadas?
 
Respuesta: A la ciudadanía se la manifiesta que no se dan permisos en espacios que no sean públicos. 
 
3. ¿Que se hace para tener subsidio de vivienda?
 
Respuesta: Para acceder a subsidio de vivienda este se tramita por medio de las cajas de compensación familiar Comfenalco o Cajasan y que ellos le dan toda la información, requisitos y fechas de cobertura.
 
